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nesoluc¡ór',r Núueno
376 DE

( 25de[!tiode2022 
)

Por la cual se con¡ge un yerro en la Resoluc¡ón No. 375 del 22 de julio de 2022.
"Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía

por Subasta lnversa Aedrul¡ca No. SIE-0O1-2027

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL. en uso
de sus faorltades legales y estatutarias, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993,
La Ley 1 '150 de 2007, El Decreto 1082 de 2015, La Ley '1882 de 2018, el Acuerdo 005 de
2013 expedido por el Consejo Direcl¡vo, la Ley 30 de 1992 y demás normas vigentes y
reglamenlarias de la materia, y

CONSIDERANDO:

Que el articulo 45 de la ley 1437 de 201 1 d¡spone que "En cualqu¡er tiempo, de oficio o a
pet¡ción de pade, se podrán conegir los eÍores s¡mplemente fo¡males conten¡dos en los
actos adm¡n¡strativos, ya sean aritméticos, de dig¡tación, de transcripción o de om¡sión de
palabras. En ningún caso la conecc¡ón dará lugar a camb¡os en el sentido material de la
decis¡ón, ni rcv¡virá los térm¡nos legales para demandar el ado. Real¡zada la conecc¡ón,
esta deberá ser notif¡cada o comun¡cada a todos los ¡ntercsados, según conesponda".

Que, revisado el conlenido de la Resoluc¡ón No. 375 del 22 de julio de 2022, se evidenció
que, por error humano ¡nvoluntario, en el artídJlo 1 se adjudicó el Proceso de Selecc¡ón
Abrev¡ada por Subasta lnversa Eleclrónica SIE-oo1-2022, cuyo obieto es la "SUMIMSIRO
DE MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EOUIPOS ELECTR'COS PARA U ESCUEU
TECNOLÓG\CA tNSTlTt)TO TÉCNICO CENTRAL" por la suma de CIENTO NOVENTA Y
DOS ilIILLONES NOVECIEI{TOS CATORCE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS
coN ocHENTA YCINCO CENTAVOS i¡l/CTE ($f 92.91¿t.5'18,85) de manera efrada, razón
por la cual se hace necesario efecluar la mrrección, para as¡gnar el valor @rec1o.

Que, en mér¡to de lo anteriormente expueslo,

RESUELVE:

anfiCUt-O l. Conegir el yeno de la numerac¡ón del Aclo Adm¡n¡strat¡vo No. 375 del22 de
¡ulio de 2022" Por medio de la cual se adjud¡ca el Prof,eso de Selección Abrav¡ada de Menor
Cuantía por Subasta lnversa Electuónica No. SIE-001-2027; siendo el valor conedo de
a jud¡cación del proceso de contratac¡ón, la suma de CIENTO TREINTA Y NUEVE
i,ILLONES CIENTO TRECE MIL DOSCIENTOS CI CUENTA Y SIETE PESOS CON
TRETNTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE (¡139.1r 3.257,38).

entíCUt-O z. Comuníquese el contenido de la presente Resoluc¡ón al área de Mcenedoría
Administrativa y F¡nanc¡era y Adqu¡s¡c¡ones, para los fines pert¡nentes de cada área.

ARTICULO 3. La presente resoluc¡ón rige a part¡r de la fecha de su expedic¡ón

PUBLteUESE Y cúMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 25 días del mes de jul¡o de 2022

El Rector
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